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PROCESO: Resolución de contractual   

DEMANDANTES: Luz Cecil ia Corrales Ayala y otro 

DEMANDADOS: John Darley Agudelo Yepes 

PROVIDENCIA: Sustanciación  

DECISIÓN Ordena desembargo inmueble.      

 

 

Teniendo en cuenta que, el pasado 9 de noviembre de 2022 se dictó 

sentencia por medio de la cual se desestimaron las pretensiones de la demanda, 

se hace necesario en esta instancia, ordenar la cancelación de la medida cautelar 

consistente en la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria N 

5060995.  Dicha medida fue comunicada mediante oficio 202 del 06/05/2021.  

Por intermedio de la secretaria del despacho, remítase el oficio 

correspondiente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

 

 

v. 
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